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1.MARCO LEGAL
La Ley 115 de 1994 en su artículo 97 establece que: “Los estudiantes de
Educación Media prestarán un servicio social obligatorio durante dos (2)
grados de estudios, de acuerdo con la reglamentación que expida el
gobierno nacional”.

El decreto 1860 de 1994 Artículo 39 estipula que: “Servicio social
estudiantil. El servicio social que prestan los estudiantes de Educación
Media tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad, para
contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico, colaborando
en los proyectos y trabajos que lleva a cabo y desarrollando valores de
solidaridad y conocimiento del entorno social”



1.MARCO LEGAL
La resolución N° 4210 del MEN de 1996 establece las reglas generales
para la organización y el funcionamiento del servicio social estudiantil
obligatorio que deben ser tenidas en cuenta por los establecimientos
educativos estatales y privados.

En la Sentencia C 114 de 2005, de la Corte Constitucional, se ha
señalado que: “(…) el servicio social obligatorio es un instrumento útil
para la satisfacción de diversos principios y valores constitucionales, y
que, por lo tanto, en principio, tiene plena cabida dentro del
ordenamiento jurídico colombiano al ser una de las opciones que podía
elegir el Legislador para dar contenido material al carácter de función
social de la educación consagrado en el artículo 67 de la Carta.”



2. JUSTIFICACIÓN
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3. OBJETIVOS 
Objetivo general: Formar ciudadanos íntegros,
responsables y comprometidos con el desarrollo
social de la comunidad; a través, de la
participación activa en el Servicio Social Estudiantil
Obligatorio (SSE).



3. OBJETIVOS 
Objetivos específicos: Sensibilizar a los estudiantes frente a
las necesidades de la comunidad.
Aplicar los conocimientos y habilidades logradas en el
transcurso de la Educación Básica y Media para fomentar la
práctica del trabajo y del aprovechamiento del tiempo.
Fomentar la participación activa de los estudiantes en
proyectos de servicio social.
Desarrollar en los estudiantes valores como la solidaridad, la
responsabilidad social y el compromiso.
Fortalecer la vinculación del colegio con la comunidad.



4. METODOLOGÍA 
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5. CRONOGRAMA 



6. ENTIDADES RECEPTORAS
No ENTIDADES

1 Institución Educativa Fe y Alegría el Limonar

2 Administración municipal

3 Entidades de salud

4 Bibliotecas

5 Casa de la cultura del corregimiento

6 Grupos organizados del municipio

7 Cuerpo de bomberos



7. EVALUACIÓN 



8. MANUAL DE FUNCIONES
Estudiantes
● Tener la documentación requerida y el consentimiento informado de
servicio social estudiantil firmado por su acudiente.
● Presentarse puntualmente al lugar donde realizará el servicio social.
● Brindar un buen trato a las personas con quien tenga contacto en la
prestación de su servicio social, expresando amabilidad y respeto.
● El estudiante tiene el deber de responder por el material que le sea
entregado para el desarrollo de sus actividades.



8. MANUAL DE FUNCIONES
● El estudiante debe asistir con el uniforme de la institución, con una impecable
presentación personal.
● El estudiante deberá permanecer dentro del sitio de servicio social, durante el
horario asignado, no está permitido retirarse antes de la hora indicada.
● El estudiante está en la obligación de diligenciar y presentar oportunamente el
reporte de las horas realizadas al docente coordinador del proyecto y a la rectora.
● En caso de no asistir en la hora y día estipulado, deberá notificar
telefónicamente y presentar la excusa informando el motivo de su falta.
● El acudiente del estudiante, deberá firmar una autorización en la cual indica que
conoce y aprueba la realización del servicio social por fuera de la institución
educativa.



Asesor
● Ubicar al estudiante en su sitio de servicio y darle a conocer sus 
funciones y reglamento.
● Verificar el cumplimiento de sus deberes y horario.
● Dar a conocer a la institución cualquier anomalía que se presente con 
el estudiante.
● Emitir constancia de la realización y culminación del Servicio Social 
Estudiantil del estudiante a su cargo.
● Recordar que los estudiantes realizan máximo 5 horas diarias.

8. MANUAL DE FUNCIONES



Coordinador del proyecto
● Verificar la asistencia y puntualidad de los estudiantes a su respectivo 
lugar donde presta el servicio.
● Supervisar que los proyectos se desarrollen adecuadamente.
● Coordinar actividades con el asesor del centro.
● Solucionar inconvenientes e imprevistos que se presenten en el 
desarrollo del proyecto.
● Verificar que antes de iniciar el desarrollo de las horas, el estudiante 
haya entregado el consentimiento informado firmado por su 
representante legal.

8. MANUAL DE FUNCIONES



9. FORMATOS



FORMATO 1



FORMATO 2



FORMATO 3



FORMATO 4
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